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Unalo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17-50 pías.

Seis meses.................... 9‘10 *
Tres id...................... 4‘90 *

Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, 
Africa sujetos á la legislación peninsular,

Se entiende hecha la promulgación el 
la Gaceta.=(Xrt. l.° del Código civil).= 
Secretarios reciban este Boletín dispondr 
costumbre, donde permanecerá hasta el : 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrech; 
de este Boletín, coleccionados or lenadam 
verificarse al final de cada año.

slas adyacentes, Canarias y territorio le 
i los ‘2 ) días de su promulgación.
lia en que termine la inserción de la le en 
Inmediatamente que los Sres. Alcalá.. y 
n qu< se fije un ejemplar en el sitie de 
ecibo del número siguiente.=Los señares 
responsabilidad, de conservar los números 
mte para su encuadernación, que deberá

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRlKiúX PARA FUB'f.í Oh LA CAPITAL

Un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 ptas.

Seis meses.......... 10'05 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Parle oficial.
HSMKII M COSIJO 38 fflISTMS

8, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
eahd,

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia,

(De la Gaceta núm 207.)

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

limo. Sr.: Siendo preciso hacer 
aún más restrictivas las disposiciones 
de las Reales órdenes de 5 de abril 
último y 4 del corriente, con objeto 
de evitar su posible infracción é im
pedir la salida ilegal de harina de 
trigo por algunos puntos de las 
fronteras terrestres,

8. M. el Rey (q. D, g.) se ha servi
do ordenar que en aquellos partidos 
judiciales en que haya sido designa
do personal pericial para la inspec
ción de este servicio, asi como en 
cuantos otros partidos se establezca 
en lo sucesivo, compete sólo á di
chos Inspectores el visado de los 
vendis para la circulación de hari
nas, quedando reformada en tal sen- 
tido la disposición primera de la 
Real orden de 5 de abril citada.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 18 de julio de 

17.=Bugallal.=:Sr. Director ge
neral de Aduanas.

... m°' Sr.: Vista la Real orden del 
misterio de Fomento, fecha 27 de 

Fmo último, en la que fundándose 
n el avance estadístico que acerca 

r a P'óxima cosecha de trigo han 
g ^'tido los Ingenieros Jefes de las 
cociones Agronómicas, el cual acu

sa una cifra inferior á la que se ob
tuvo en la recolección de 1916, se 
expone la conveniencia de reservar 
exclusivamente para las atenciones 
nacionales las existencias actuales 
en España de dicho cereal, y se pro
pone al propio tiempo la prohibición 
de la salida de pan nacional con des
tino al extranjero:

Resultando que según los informes 
que se han recibido de las Aduanas, 
las exportaciones de este último pro
ducto han experimentado estos dias 
notable aumento á causa de la cre
ciente demanda de que es objeto en 
los mercados exteriores, y

Considerando que según estos an
tecedentes, es de urgente necesidad 
poner término á dichas exportacio
nes hasta tanto que conocidos los 
datos exactos sobre la próxima co
secha, pueda determinarse el régi
men que en definitiva convenga 
adoptar respecto á las exportaciones 
de que se trata,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por el Mi
nisterio de Fomento, se ha servido 
disponer que á partir de la fecha de 
la publicación de la presente en la 
Gaceta de Madrid, y hasta nueva 
orden, quede prohibida la exporta
ción del pan elaborado por las Adua
nas de la Península é islas Baleares.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de julio de 1917.= 
Bugallal.=Sr. Director general de 
Aduanas.

(De la Gaceta núm. 200.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por el Presidente de la Caja 
de Seguros mutuos contra accidentes 
del trabajo en la agricultura, para 
que sea inscrita como Sociedad mu
tua en el Registro de las Autoriza
das por este Ministerio para sustituir 
al patrono en las obligaciones que 

le impone la ley de 30 de enero del 
año 1900:

Resultando que la documentación 
presentada es la exigida por las dis
posiciones vigentes, y que se ha im
puesto la fianza que determina el ar
tículo 4.° del Real decreto de 27 de 
agosto del año 1900:

Resultando que la Sociedad de que 
se trata está compuesta del número 
de patronos exigido en la disposi
ción segunda de la Real orden de 10 
de noviembre del año antes citado, 
y que ocupan ámás de 1000 obreros:

Considerando que aunque no se 
acredita la condición de patronos 
con los recibos de la Contribución 
industrial como manda la Real or
den que acaba de mencionarse, no 
debe ser obstáculo para autorizar la 
asociación mutua de que se trata, 
porque refiriéndose á los accidentes 
de los trabajadores agrícolas, es sufi
ciente el recibo de la Contribución 
territorial para que los patronos acre
diten sus condiciones de tales en la 
clase de trabajo cuyo riesgo van á 
asegurar:

Considerando que esta Sociedad, 
por su especial objeto, viene á reali
zar dentro de la esfera de los llama
dos seguros sociales una obra real
mente meritoria al cubrir los riesgos 
de los obreros agrícolas, incluso los 
que no comprenden la ley de Acci
dentes del trabajo, respondiendo así 
á una aspiración repetidamente ma
nifestada por las entidades obreras:

Vistos el artículo 71 del Regla
mento de 28 de julio y Real orden 
de 10 de noviembre de 1900,

S. M. el Rey (q. D. g.). se ha ser
vido resolver que la Sociedad mutua 
denominada Caja de seguros mutuos 
contra accidentes del trabajo en la 
agricultura, sea inscripta entre las 
autorizadas por este Ministerio para 
sustituir al patrono en las obligacio
nes que le impone la ley de 30 de 
enero del año 1900.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de julio de 1917.=Sán

chez Guerra.=Sr. Subsecretario de 
este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por el Presidente de la So
ciedad de capataces estivadores de 
Alicante, denominada La Unión, so
licitando que sea registrada entre las 
autorizadas por este Ministerio para 
sustituir al patrono en las obligacio
nes que le impone la Ley de 30 de 
enero del año 1900, por haberse 
constituido en mutua contra acci
dentes del trabajo.

Resultando que ha presentado la 
documentación exigida por las dis
posiciones vigentes y que ha consti
tuido en el Banco de España, según 
resguardo número 428, la cantidad 
que determina el artículo 4.° del 
Real decreto de 27 de agosto de 
1900, á las Sociedades mutuas que 
Se organicen contra el riesgo de ac
cidentes:

Considerando que los patronos son 
más de 20, que aseguran más de 
1000 obreros, y que la condición pa
tronal de los capataces estivadores 
está justificada con una certificación 
de la Cámara de Comercio de Ali
cante y un informe del Gobernador 
civil de la misma provincia y el he
cho de que antes de constituirse en 
Sociedad han sido considerados co
mo tales patronos por las Compañías 
de seguros con quienes han contra
tado los riesgos de los obreros que 
trabajaban por su cuenta:

Visto el artículo 71 del Reglamen
to para la ejecución de la ley de Ac
cidentes del trabajo y las Reales ór
denes de 10 de noviembre de 1900 y 
26 de diciembre de 1906,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver que debe inscribirse la 
Sociedad mutua contra accidentes 
del trabajo de Alicante, denominada 
La Unión, en el Registro délas au
torizadas para sustituir al patrono 
en las obligaciones que le impone la 
Ley de 30 de enero del año 1900.

Lo que de Real orden comunico 
á V. I. para los efectos consiguien-



íes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 16 de julio de 1917.= 
Sánchez Guerra.=Sr. Subsecretario 
de este Ministerio.

(De la Gaceta núm. 200.)

8INISTBRI0 DE INSTRÜCCION PÚBLICA I BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
Murcia, la Cátedra de Derecho políti
co español comparado con el extran
jero, dotada con el sueldo anual de 
4.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición libre, según lo 
dispuesto en el Eeal decreto de 30 
de abril de 1915 y Eeal orden de 
esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en la forma prevenida en el 
Eeglamento de 8 de abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Doctor 
en la Facultad de Derecho ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho 
grado, condiciones que habrán de 
reunirse antes de terminar el plazo 
de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, en el 
improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, acompañadas de los documen
tos que justifiquen su capacidad le
gal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere 
el articulo 7/ del mencionado Ee
glamento.

A los aspirantes que residan fue
ra de Madrid les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado 
dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos, 
el pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen
tos y trabajos.

El dia que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo á los ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investi
gación ó doctrinal propio y el pro
grama de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admiti
dos á tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las pro
vincias, y en los tablones de anun
cios de los establecimientos docen
tes, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 9 de julio de 1917.=E1 
Subsecretario, Jorro.

Se hallan vacantes en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
Murcia, las Cátedras de Derecho ci
vil español, común y foral, dotadas 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
las cuales han de proveerse por opo
sición libre, según lo dispuesto en el 
Eeal decreto de 30 de abril de 1915 
y Eeal orden de esta fecha,

Los ejercicios se verificarán eñ 
Madrid, en la forma prevenida en el 
Eeglamento de 8 de abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Doctor 
en la Facultad de Derecho ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho 
grado; condiciones que habrán de 
reunirse antes de terminar el plazo 
de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, en el 
improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pu
diendo también acreditar los méri
tos y servicios á que se refiere el ar
tículo 7/ del mencionado Eegla
mento.

A los aspirantes que residan fue
ra de Madrid les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado 
dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos, 
el pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen
tos y trabajos.

El dia que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo á los ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investi
gación ó doctrinal propio y el pro
grama de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admiti
dos á tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 9 de julio de 1917.=E1 
Subsecretario, Jorro.

(De la Gaceta núm. 198.)

GoDierno Civil.
Circular.

El Alcalde de Bocos me comunica 
que en dicho pueblo se halla depo
sitado un muleto que se hallaba 
abandonado, de las señas siguientes: 
dos años, como de seis cuartas de 
alzada, mohino, con cola larga, crin 
recortada y descalzo de las cuatro 
extremidades.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico en este periódico oficial para 
general conocimiento, haciendo sa
ber que de no presentarse el dueño 
á recoger dicho ganado, previo abo
no de los gastos originados, se ven
derá en pública subasta, de confor
midad con lo establecido en el ar
ticulo 8.° del Eeglamento para la 
administración y régimen de las 
reses mostrencas, pasados los quince 
dias que determina el artículo 14 
del citado Eeglamento.

Burgos 27 de julio de 1917.
EL GOBERNADOR,

El Vizconde de Amaya.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
Año de 191'7.

Belación de los Médicos de esta provincia que han solicitado patente 
para el año actual, con expresión del número y clase de las mismas, la cual 
se publica, en cumplimiento á lo dispuesto en el Eeal decreto de 13 
agosto de 1894,

N&m.

de 

orden.
NOMBRES Y APELLIDOS PUEBLOS

Base

de 

población.

Numero 

de la 

patente.

Clase 

de 

a Patente.

1 Fermín Vicario............. Barbadillo del Pez. . . 10.* 30

------------- —

3‘
2 Alfonso G. Calzada... . Quintanamanvirgo. . . » 31
3 José del Alamo Tejada. Barbadillo Herreros.. 32
4 Francisco S. Euiz......... Arenillas Eiopisuerga. » 33
5 Eufino Eueda................. Fresno de Eíotirón.. . 34 $

6 Tomás de Miguel Torres Frías............................ 9.a 35 w
7 José Bouza Vázquez... Idem.............................. 9.» 36 X

8 Eosendo Gutiérrez........ Hontoria la Cantera.. 10/ 37
9 Félix Alegre Matos. . . . Hontoria Valdearados > 38

10 Julián Diez..................... Arcos de la Llana.. . . » 39 >
11 Tomás Cañizal Eepila. . San Juan del Monte.. 40 w
12 Cesáreo del Eio Bravo. Quintanilla del Agua. 41 X

13 Tomás Arranz................. Sta. Cruz de Salceda. » 42 X
14 Emilio Varona Eoa. .. . Mahamud..................... » 43 X

15 Antonio Martínez.......... Pancorvo..................... » 44 X

16 Simón Lucio Bañuelos. Padilla de arriba......... > 45 X

17 Elias Velasco Molinero. La Horra...................... » 46 X

18 Eamón Carazo Toncayo. Ibeas de Juarros........ > 47 X

19 José Garcia Gómez, . . . Fresnillo las Dueñas. 48 >
20 Pablo Vázquez Andrés. Baños de Valdearados 49 X

21 Eduardo Barrigón. . . . Miraveche.................... » 50 2,-
22 Jesús de Valdivielso. . . Miranda de Ebro . ... 7/ 51 4-
23 Luis Collado................... Idem.............................. » 52 >
24 A. Ortega........................ Idem.........................   . . » 53 »
25 Emilio Goya................... Idem.............................. > 54 >
26 Cipriano Dulanto.......... Idem........ ..................... » 55 »
27 Pedro Aragües............... Idem.............................. » 56 »
28 Juan Gómez Sainz........ Medina de Pomar. .. . 9/ 57 3,-
29 José Vázquez.................. Idem.............................. 58 »
30 Francisco del Eio.......... Idem.............................. » 59 »
31 Misael Pérez Gallo........ Briviesca...................... 8/ 60 4/
32 Pedro Alonso Arnáiz.. . Idem.............................. » 61 »
33 Antonio Villanueva... . Idem.. . .................. ,.. 62 >
34 Miguel Iñiguez............... Belorado...................... 9/ 63 3.»
35 Sebastián P. Blanco.. .. Idem.............................. > 64 >
36 Benito del Moral........... Oña............. •................ 65 »
37 Manuel E. Oria............... Espinosa los Monteros 66 >
38 Vicente Docio................. Yudego y Villandiego 10.a 67
39 José Montero................. Trespaderne ............... » 68 >
40 Baldomcro Salinas . . .. Villambistia................. » 69 >
41 Calixto Arroyo Arralet. Villatuelda................... » 70 »
42 Tomás Garcia................. Vilviestre del Pinar. . » 71 >
43 Eamón de Echevarría. . Valle de Mena............. 72 >
44 Josué Molinos................. Villaescusa de Eoa.. . » 73 >
45 José Campo Ibáñez.. . . Vadocondes................. » 74 >
46 Eicardo González........... Villasur de Herreros. » 75 >
47 Leopoldo Bravo............. Villaverde-Mogina.. . » 76 »
48 Medardo Gala Sanz... . Tubilla del Lago........ 77 »
49 Eutimio Casado............. Pardilla........................ » 78 >
50 Isaac Mena Armentia.. . Villagalijo................... » 79 ■

51 Jenaro Sainz Pereda... Quintanaloranco........ » 80 >

52 Eduardo Garilleti......... Sarracín........................ » 81 •

53 Emiliano González........ Villadiego.................... » 82 *

54 Aproniano Pérez........... Sandoval de la Eeina. > 83 »

55 Eomán Cruzado del Eio Villanueva de Gumiel > 84 >

56 Bernardo Arroyo.......... Villadiego.................... » 85 >
57 Bonifacio Martínez . . .. Berlangas de Eoa.. . . » 86 >
58 Fidel Porres Bueno.. .. Buniel.......................... » 87 »
59 Gelasio Perdiguero. . . . Cabia............................ » 88 >
60 Jesús Garcia Alonso. . . Campillo de Aranda.. 89 >
61 Pedro Valcárcel............. Cardeñadijo................. » 90 >
62 Miguel Díaz Calderón'.. Castrillo de la Vega.. » 91 >
63 Luis Alvarez de Toledo. Valdezate..................... 92 *
64 Prisciano Palacios......... Villafruela................... » 93
65 Eulogio Santos Gallo. . La Vid.......................... > 94 •»

66 Fernando Salinas.......... Quintanadueñas......... » 95 >
67 Mariano Fernández.. .. Eoyuela........................ » 96 »
68 Manuel Gallo Cuadrado. Sedaño.......................... > 97
69 Venancio Eodriguez . . . Sotopalacios............... 98 »
70 Miguel Moraza............... Solaran a...................... » 99
71 Emilio Martin Martínez. Tordómar..................... » 100
72 Federico de Miguel... . Sevilla del Campo... > 101 >
73 Antonio del Campo. . . . Quintanilla S. Garcia. > 102
74 Aurelio Sáiz Aldama... Sojas............................. 103
75 Francisco de Pereda . . . Villarcayo.................... 9.a 104
76 Avelino Alonso............... Idem.............................. > 105
77 Francisco López Boero. Idem.............................. 106
78 Minervino del Eio Paz, Idem.............................. 107



Villarcayo. . . ...........
Villaf.a Montes de Oca 
Villovela......................
Ubierna........................
Garniel de Hizán  
Garniel del Mercado.. 
Fuentenebro  
Pradoluengo  
Idem  
Espinosa los Monteros 
Idem  
Escalada........................
Fresneda de la Sierra. 
Valluércanes...............
Valles  
Salas de Bureba.........
Villalmanzo  
Aranda de Duero. . . . 
Idem  
Idem  
Idem  
Villangómez  
Sargentee de la Lora. 
Sta. M.a Ribarredonda 
Villalba de Duero.. . . 
Santa Inés  
Condado de Treviño.. 
Ciadoncha....................
Castrillo de Murcia.. . 
Mecerreyes  
Merindad Valdivielso. 
Arraya de Oca............
Rioseras  
Cogollos........................
Peral de Arlanza........
Monasterio de Rodilla 
Villahizán de Treviño. 
Fuentecén...........  .
Zazuar..........................
Los Balbases...............
Villovela de Esgueva. 
Pineda-Trasmonte.. . . 
Sta. M.a del Campo.. . 
Junta de Oteo.............
Idem..............................
Peñaranda de Duero.. 
Merindad de Montija. 
Idem..............................
Idem..............................
Guzmán........................
Hontoria del Pinar.. . 
Estépar........................
Isar................................

. Fuentelcésped.............
Fuentespina.................
Arlanzón......................
Orón. ..........................
Idem..............................
Valle de Tobalina... . 
Canicosa.......................
Junta de Traslaloma.. 
Itero del Castillo. . .. 
Valle de Mena.............
Quemada  
Junta de la Cerca.... 
Olmedillo de Roa.. .. 
Tardajos........................
Hontoria del Pinar.. . 
Iglesias.........................
Quintanavides.............
Sargentos de la Lora. 
Tubilla del Agua........
Revilla Vallegera. . . . 
Villamayor..................
Salas de los Infantes.. 
Idem..............................
Idem..............................
Redecilla del Camino. 
Sotresgudo.................
Alfoz de Santa Gadea. 
Montorio......................
Vileña............................
Pinilla-Trasmonte.. .. 
Mer. de Cuesta Urria. 
Quintana del Pidió. .. 
Quintanilla Somuñó.. 
Torresandino...............
Hoyales........................
Torresandino,.............
Huerta de Rey  
Arauzo de Miel...........
Ciruelos de Cervera.. 
Santibáñez-Zarzagud a 
Coruña del Conde....

80. 
81 
82 i 
83. 
84 
85 
86. 
8?: 
88' 
89
90.
91. 
92 
93. 
94 
95 
96 
97 
98 
99

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 J 
127! 
1281 
1291 
1301 
131: 
132: 
133: 
134: 
135. 
136' 
137: 
138 
139: 
140: 
141! 
142' 
143. 
144' 
145 
146 
147 
148 
119 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168

I 169 
170 
171

Vicente Oteo Villate. . . 
Juan Manuel Arias........
Pedro R'iz de la Peña. 
Pedro Be'.ito...........  .
jogé de Miguel García.. 
Florentiu Beltrán..........
Alvaro Fernández.........
Adolfo Miguel Rico. . .. 
Francisco Martínez. . . . 
Tomás Ruiz Ruiz...........
Manuel Gutiérrez Pérez. 
Julián Gallo Varona.. . 
Juan Martínez Vitores.. 
Félix Zaldivar Sanz.. . . 
Jacinto González Gómez 
Sinforoso Villacián... . 
Gregorio Monzón García 
Manuel Alba Arambarri 
Juan Benofo Obregón. 
Román Erogaras Benito 
Pantaleón Martínez . .. . 
dantos Ibáñez Huerta. . 
Vicente Gómez García.. 
Manuel Martínez Bravo. 
Miguel González............
Modesto de la Tore. . . . 
Hilario Martínez Salinas 
Arturo Frias.........
José Mallol Mezquita.. . 
Luis Sainz López...........
Damián Sainz Robledo. 
Nicolás Porres Alameda 
Rogelio Pérez Domingo 
Manuel Rivas Larraz. . . 
José Arroyo....................
José Castilla....................
Simón Ortega Ruiz. . . .
Miguel Alfonso Iturralde 
Victor Benito Ayllón.. . 
Clemente Traceque........
Félix Herrero García... 
Amancio González  
Ismael Santos y Santos. 
Florencio Villanas  
Luis Fermentino  
Gregorio Arranz Sanz,. 
Antonio García López.. 
Hermenegildo Caballero 
Ramón Rueda Carrera.. 
Fidencio Gutiérrez  
Bernardo Santos  
Nicolás Moral Abad.. . . 
Federico Alonso.... . ¡. 
Eleuterio Descalzo Mata 
Rafael E. Miguel  
Braulio del Barco Pérez 
Julio Solano...................
Romualdo Palacin.........
Félix Lalinde  
Damián de Vicente.. . . 
Nicanor Fernández.. . . 
Elias López Abad..........
Santiago Guerra.............
Teodoro Rojo Yagüe.. . 
José F. Fernández........
Teófilo Ruiz....................
Isaac de Vega........ r . . .
Luciano Navazo.............
Isaac Bueno Guerra.. .. 
Antonio Arnáiz...............
Desiderio San Juan. . . .
Epifanio Bárcena López 
Victerino Prieto.............
Moisés González Arroyo 
Eduardo Ricario.............
Angel Sáez Miguelez.. . 

Juan Manuel Sáez.........
José María Mingo..........
Emilio Pérez Martin. . .

1 Carlos Martínez.............
1 Gregorio Gómez.......
1 Carlos Cameño Vélez.. . 
, Tomás Moral Guisado..
• Pedro Alvarez Vázquez. 

Manuel Lorenzo...........
: Faustino Rodríguez.... 
i Nazario Castro Torreiba. 
' Fernando Leonato.........
José Mingo Escolar.. . . 

Eupsiquio Gallo............
Eubilío Garro Camarero 
Modesto Hernia Miguel. 
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Antonio Delgado...........
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Pedro Sainz López  
Daniel Quero Casal. . . . 
Matías de la Cámara . . . 
Laureano Gómez  
Adrián López Daza. . . . 
Joaquín Rodríguez. . . . 
Adolfo Villarreal  
Antonio Gutiérrez  
Antonio Rico  
Teófilo Guerra  
Hermogenes González.. 
José Quintana García. . 
Ambrosio Fernández.. . 
Gregorio Calzada  
Fidel Sanz de la Monja. 
José David Castro.........
Augurio Sanz de Monja. 
Jesús Martínez Arraya. 
Isidoro Cuesta Santos. . 
Fernando Llórente........
Eloy Hermo García. ... 
Pedro Fernández..........
Vláxim > Ruiz Rodríguez 
Próculo Andrés.............
Pedro Serrano...............
losó Gutiérrez Martin.. 
Mariano González..........
Adolfo Valdivielso........
Eulogio Ruiz...................
Miguel Calvo Casado.. . 
Aurelio Zabaco López. . 
Salvador Bravo Arrabal 
José González Nebreda. 
Desiderio Francés  
Edelmiro Blanco  
Saturnino Montilla . . .. 
Fidel Hoyos Merino.. . . 
Leandro Mateo Martín. 
Mariano Aguado  
Eustasio Acinas. .;.... 
Lázaro García González 
Victorino Bueno Pérez. 
Atilano de Quevedo.. . . 
Manuel Zamis Angulo.. 
Antolín Lucio  
Acisclo Cuadrado..........
Modesto Llórente..........
José Miguel Diez..........
Pedro Miranda Castro.. 
Gaspar Merino...............
Juan Vicente Riveras. . 
Silvino Campo García.. 
Gil Herrero García........
Julio Parra del Alcázar. 
Ildefonso Bermejo.........
Cándido Fernández.. . . 
Gaudencio Peralta........
Joaquín de Miguel.........
Adolfo Arce González.-. 
Victoriano García Ruiz. 
Mariano Nogal...............
Manuel Sañna Pastrana. 
Ernesto Calderón Arija. 
Gerardo Palacios...........
Julián Cianzas Sánchez. 
Crisanto Herrera...........
ToribioRuiz Domínguez 
José Maria Diez.............
Modesto Martin.............
Juan Avellanosa.............
Félix Martínez...............
Santiago Martínez.........
Eugenio Rueda Carrera. 
Gregorio Pérez...............
Francisco Nieto.............
Luis Ubago Ansamendi. 
Antonio Pérez Prieto... 
Mariano Mateo Ausín.. 
Eduardo Prado Angulo. 
Abelardo Ñuño Murga.. 
Abelardo Carazo............
Adolfo Monfledo.............
Antonio Alvarez.............
Benjamín Tamayo.........
Bonifacio Gil Baños... . 
César Urraca Alvarez. . 
Enrique Vallejo.............
Eduardo Martínez.........
Gregorio Gonzalo..........
Isidoro Ureta del Val. . 
Juan Quintana Ruiz... . 
Jesús Rodríguez García. 
José Santamaría Alonso 
Julio García Merino...

Nava de Roa...............
Tortoles.......................
Valdeande...................
Valle de Zamanzas... 
Sta. Cruz de Juarros. 
Villasandino...............
Anguix..........................
Alfoz de Bricia...........
Fuentemolinos...........
Pedresa del Principe. 
Idem..............................
La Piedra....................
Merindad Valdivielso. 
Bahabón de Esgueva. 
Tórregaliudo...............
Valle Hoz de Arreba. 
Hontangas...................
Agés..............................
Vlambi lia Castrejón.. 
Valle de Valdelucio.. 
Roa..............................
Idem..............................
Quinta ar de la Sierra 
Melgar Fernamental.. 
ídem..............................
ídem..............................
Cerezo de Riotirón.. . 
Briviesca......................
Lerma..........................
Idem..............................
Idem..............................
Idem.......... .................
Castrogeriz..................
Idem..............................
Coyarrubias.................
Valle de Valdebezana. 
Alfoz de Santa Gadea. 
Pinilla los Barruecos. 
Santa Cruz del Valle. 
Barbadillo Mercado. . 
Santibáñez-Zarzaguda 
Mazuela........................
Villahoz........................
Castil de Peones........
Villegas........................
Puentedura.................
Humada........................
Zarzosa Riopisuerga.. 
Gumiel de Hizán . . .. 
Padilla de Abajo........
Fuentelisendo.............
Presencio.....................
Olmedillo de Roa. .. . 
Poza de la Sal.............
Huerta de Arriba. . . . 
Huermeces...................
Castrillo del Val  
Neila............................
Busto de Bureba . . .. 
Barrios de Bureba. . . 
Villasilos......................
Puebla de Arganzón . 
Valle de Tobalina.. . . 
Idem..............................
Sarracín.......................
Idem..............................
Villag.°-Pedernales.. . 
Condado deTreviño.. 
Adrada de Haza  
Villafría  
Palacios de la Sierra. 
Las Quintanillas  
Valle de Mena............
Milagros.......................
La Aguilera.................
Cilleruelo de abajo.. . 
Pampliega...................
Idem..............................
Valle Mena.................
Burgos..........................
Idem..............................
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Ladislao Arangüena.. .. 
Luis Fournier.................
Luis Martínez Olmos.. . 
Manuel López Gómez. . 
Mariano Olmos..............
Moisés Merino Sanz.. .. 
Máximo Cajal Pérez. . . 
Pedro Gómez Carcedo.. 
Pedro Muñoz Ellen. . . . 
Pedro Rojas Arija.........
Ramiro Avila Pezuela.. 
Tomás Gutiérrez del Rio 
Victoriano Andrío.........
José Merino Galván... . 
Amaro Izquierdo Peris. 
Florentino Izquierdo.. . 
Fernando Blanco..........
Mariano E. Clavillar... 
Mariano Páramo Alonso 
Juan Cruz Martínez.. .. 
Mariano Lostau.............
Julián Carabantes.........
José M.a Ruiz-Cisneros. 
Valeriano Villalaín . . ..
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Burgos 23 de julio de 1917—El Administrador de Contribuciones, 
Pablo Morlán.=V.° B.°=E1 Delegado de Hacienda, Morales.

Anuncias JlBclales _
Alcaldía de Aranda de Duero.

Hallándose en descubierto en el 
pago del tercer trimestre de los 
gastos carcelarios, casi todos los 
Ayuntamientos del partido, que han 
debido ingresar en la primera quin
cena de mayo último, se les interesa 
lo realicen en el término de quinto 
dia, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
para evitar responsabilidades.

A los Ayuntamientos que deben 
atrasos, se les recuerda también los 
ingresen al hacerlo del tercer tri
mestre, á los mismos efectos que se 
dejan indicados.

Aranda de Duero 20 de julio de 
1917—E1 Alcalde, Carmelo Esteban.

Juzgado municipal de Padrones de 
Bureba.

Debiendo de proveerse en pro
piedad las plazas de Secretario y su
plente de este Juzgado, las cuales 
han de proveerse con arreglo á lo 
preceptuado en la vigente ley Orgá
nica del Poder judicial, los aspiran
tes presentarán sus instancias, en el 
plazo de quince dias, en este Juz
gado.

Padrones de Bureba 20 de julio 
de 1917—El Juez municipal, Vi
cente Ojeda.

Juzgado municipal de Tobes y Rahedo
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Juzgado, que se 
ha de proveer en la forma que esta
blece la ley Orgánica del Poder ju
dicial y Reglamento de 10 de abril 
de 1871, dentro del plazo de quince 
dias, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud certificación ó acta 
de nacimiento, certificación de bue
na conducta, expedida por el Alcal
de de su domicilio, certificación de

examen y aprobación ú otros docu
mentos que acrediten su aptitud y 
servicios que les den preferencia 
para dicho cargo.

Tobes y Rahedo 14 de julio de 
1917—El Juez municipal, Roque 
Martínez.

Recaudación <de contribuciones de la 
segunda Zona de Burgos.

D. Bernardo Ruiz Arnáiz, Agente 
ejecutivo en dicha Zona,
Hago saber: Que en el expedien

te que instruyo por débitos de la 
contribución territorial rústica, co
rrespondientes al año 1916, he dic
tado la siguiente

Providencia.—No habiendo satis
fecho los deudores que á continua
ción se expresan, sus descubiertos 
para con la Hacienda ni podido rea
lizarse los mismos por el embargo y 
venta de los bienes muebles y semo
vientes, se acuerda la enajenación 
en pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes á los deudores, cuyo 
acto se verificará bajo mi presiden
cia en Ubierna, el dia 4 de agosto 
de 1917, á las diez de la mañana, 
siendo posturas admisibles en la su
basta las que cubran las dos terce
ras partes del importe de la capita
lización.

Notifiquese esta providencia á los 
deudores ó acreedores hipotecarios 
en su caso y anúnciese al público 
por medio de edictos en las casas 
consistoriales y por los demás me
dios que expresa el articulo 94 de la 
Instrucción.

Deudores que se citan y fincas que se 
subastan.

Juan Diez, herederos.—Una he
redad en Bachasur, de 18 áreas, lin
da N. linde, S. camino, E. Ruperto 
Diez y O. Tomasa Conde, tasada en 
30 pesetas.

Otra en dicho término, de id., lin
da N. y O. caminos, S. pastos y este 
Leonardo Martínez, en 30.

Otra en Valde las Cuevas, de 15, 
linda N. Alejo Vallejo, S., E. y oeste 
Cuesta de Valde las Cuevas, en 20.

Otra en el Cañal de Valde las Cue
vas, de 12, linda N. y S. Cuesta, este 
pasada para el ganado y O. Fulgen
cio Gallo, en 20.

Otra en dicho término, de se>s, 
linda N. y S. Cuestas, E. Alejo Va
llejo y O. Manuel González, en 10.

Otra en el Cerro de Valde las 
Cuevas, de 20, linda N. cerro de di
cho alto, S. pastos, E. Juan Diez y 
O. se ignora, en 30.

Otra en Valdevitores, de 12, lin
da N., S. y O. pastos tiesos y E. Re
migio Fernández, herederos, en 25.

Otra en Fuentemeja, de 24, linda 
N. peñas, S. pastos, E. y O. Ruperto 
Diez, herederos, en 100.

Otra en el mismo término, de 18, 
linda S. Francisca Martínez, E. Si
món Martínez, herederos,y O. Pedro 
Arce, en 50.

Subasta para el dia 12 de agosto de 
1917, á las once de la mañana, en

Fresno de Rodilla.

Gregorio Arnáiz.—Una heredad 
en Nuestra Señora, de 12 áreas, lin
da N. y S. linde, E. Angel Munguía, 
herederos, y O. Narciso Munguía, ta
sada en 5 pesetas.

Otra en Zarzosa, de 18, linda nor
te linde, S. herederos de Miguel 
Diez, E. tiesos y O. Basilio Sanz, 
en 8.

Otra en Valdecete, de nueve, lin
da N. tiesos, S. Victoriano Ruiz, este 
linde y O. tiesos, en 5.

Gregorio López Ruiz.—Una he
redad en Cantacranillas, de 12 áreas, 
linda N. Juan López, S. Gregorio 
Ruiz, E. y O. se ignora, en 8.

Antonio Quintana.—Una heredad 
en Oyomiel, de 15 áreas, linda nor
te camino, S. Dionisio Munguía, he
rederos, E. linde y O. camino, en 8.

Ramón Nogal. — Una heredad en 
San Julián, de 18 áreas, linda norte 
Iñigo Munguía, herederos, S. valla
dar, E. Escolástica Bravo, herede
ros, y O. Olalla Munguía, en 15.

Joaquín Ruiz.—Una heredad en 
Valdeveza, de 12 áreas, linda norte 
Marcelino A. de la Puente, S., E. y 
O. se ignora, en 5.

Otra en Valdecete, de 15, linda 
N. y S. linde, E. erio y O. se ignora, 
en 10.

Paulino Ruiz.—Una heredad en 
Valdeveza, de 12 áreas, linda N. Ma
nuel Sanz, S. linde, E. y O. se igno
ra, en 5.

Otra en Valdezate, de 15, linda 
N. y S. linde, E. y O. erios, en 10.

Benito Izquierdo.—Una heredad 
en Valcavado, de 24 áreas, linda 
N. y E. linde, S. se ignora y O. León 
Ruiz, en 10.

Otra en Vallejo los Mojones, de 
30, linda N. y S. linde, E. mojonera 
de Barrios de Colina y O. tiesos, 
en 15.

Benito Alvarez.—Una heredad en 
Valdevelasco, de 50 áreas, linda nor
te Calixto Sanz, S. Luis Angulo, este 
linde y O. arroyo, en 25.

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio; advirtiendo 
para conocimiento de los que deseen 

tomar parte en las subastas anuu 
ciadas y en cumplimiento de lo j¡s 
puesto en el articulo 95 de la Jn 
tracción de 26 de abril de 1900'

1. ° Que los bienes trabados y ¿ 
cuya enajenación se ha de proceder 
son los expresados en la precedente 
relación.

2. ° Que el deudor ó sus causa- 
habientes y el acreedor hipotecario 
en su caso, pueden librar las fincas 
hasta el momento de celebrarse la 
snbasta, pagando el principal recar
gos, costas y demás gastos del pro. 
cedimiento.

3. ° Que los títulos de propiedad 
presentados de los inmuebles están 
de manifiesto en esta oficina hasta 
el dia de la celebración de la subas
ta y que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán de
recho á exigir ningunos otros.

4. ° Que será requisito indispon- 
sable para tomar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del valor liquido da 
los bienes que intenten rematar.

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y precio de la adjudica
ción.

6. ° Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario á la entrega de! pre
cio del remate, se decretará la pér
dida del depósito que ingresará en 
las arcas del Tesoro público.

Rubena 10 de julio de 1917—EI 
Agente ejecutivo, Bernardo Ruiz.
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Anuncias parlicuiares
BANCO DE BURGOS

Habiéndose extraviado, según ma 
nifestación del interesado, el res
guardo de depósito en custodia en 
este Banco, número 9099, expedido 
en 26 de julio de 1915, comprensivo 
de 15 títulos de la Deuda perpetua 
4 por 100 interior, importantes pe
setas nominales 6700, se hace públi
co el hecho á los efectos del articulo 
11 de los Estatutos del Banco, ad
virtiéndose que una vez publicados 
los tres anuncios que prescribe el 
citado artículo sin que se presente 
reclamación de tercero, el Banco 
dará por cancelado el resguardo ex
traviado y expedirá el correspon 
diente duplicado, quedando exento 
de toda responsabilidad.

26 de julio de 1917.=* 
Secretario, Gerardo Moreno. 1" 

un perro seter, negro, sin fuegos, >e 
ne una raya blanquecina en la peC 
ga y atiende por Alt. Está matrícu 
do con el número 5175. Laper8° 
que le haya recogido puede en 
garle en el establecimiento de vio 
de Luis Iglesias, San Esteban,

Impubnta Provincia.11

Burgos


